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Introducción 

En la siguiente guía, usted conocerá los pasos básicos para realizar su inscripción en el  

registro de Consultores INDAP (www.directoriodeconsultores). 

Lo primero que debe considerar, es que usted debe registrase como Proveedor del Estado 
en MercadoPublico a través del portal www.chileproveedores.cl (Paso 1). Lo que le dará 
acceso a revisar las licitaciones publicadas y levantar sus ofertas según el rubro de su 
negocio. (En este portal, usted deberá crear sus claves de acceso que utilizará para todos 
los procesos siguientes). 

Paralelamente, usted deberá registrarse como proveedor del Estado en el sitio 

www.chileproveedores.cl (Paso 2 al 4). Esta inscripción permitirá generar una ficha 

electrónica única, donde usted podrá levantar toda la información legal que lo habilita 

para poder negociar con el Estado. (Información legal de la empresa) y permitirá que el 

organismo del estado que está revisando su oferta, pueda ver en línea su idoneidad legal  

para negociar con el Estado. 

Es en este portal donde se debe generar el pago de los servicios de manera anual o 

semestral a través de un cupón de pago (Paso 3), que al ser cancelado activará su ficha 

electrónica única y le dará acceso a registrase como Consultor de los organismos de 

Fomento en Chile. www.directoriodeconsultores.cl  

Una vez activado como proveedor, Usted tendrá acceso a través del sitio 

www.chileproveedores.cl a un escritorio privado que le permitirá administrar su 

información de empresa y levantar la información necesaria para que los organismos 

públicos puedan revisar sus antecedentes legales solicitados en los procesos de licitación. 

Además, podrá administrar a través de este escritorio, su ficha como consultor de INDAP  

y generar por este medio los equipos de trabajo solicitados por INDAP a todos sus 

consultores.  

 

 

 

 

 

http://www.directoriodeconsultores/
http://www.chileproveedores.cl/
http://www.chileproveedores.cl/
http://www.directoriodeconsultores.cl/
http://www.chileproveedores.cl/
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Inscripción en Mercado Publico (MP); 

La inscripción en Mercado público se puede realizar a través de la opción “inscríbase aquí”  

 En el portal www.chileproveedores.cl  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.chileproveedores.cl/
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Este acceso  deriva a la inscripción en el portal Mercado Publico. Que consta de tres pasos. 

 

Datos de ingreso y contacto  

En este paso, usted deberá crear sus claves a utilizar en el resto de los 

portales y para todas sus acciones futuras, por tanto, es recomendable 

anotar y no olvidar dichas claves. 

Además, deberá  ingresar la información de contacto de su empresa o 

persona. 

 

Datos de empresa o persona 

En este segundo paso se debe ingresar la información respectiva al tamaño,  

Nacionalidad, Giro, Rut, Razón Social, Dirección etc. De la empresa o 

persona. 

 

Condiciones y términos 

En este último paso se debe aceptar los Términos y condiciones del registro. 

Y el sistema enviará la confirmación de las claves al                                 e-

mail registrado en el paso 1. 
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Inscripción en ChileProveedores (CHP) 

Una vez realizada la inscripción en MP, con la misma clave, puede registrarse en 

ChileProveedores.  Seleccionando la opción “Ingresar”  
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Una vez ingresada la clave, se accede  a la opción de inscripción de ChileProveedores 

Importante: No Ocupe esta Opción, que le derivara a inscripción Básica  No aceptada por INDAP. 

Una vez ingresados en el portal (paso 2). Se debe completar la información de la empresa.  

 

 

 



8 
 

 

Los datos solicitados en esta parte del proceso dicen relación con la inscripción como proveedor 

del Banco Estado y del Banco Central, no son necesarios para INDAP.  

 

(Las categorías, sub-categorias y palabras claves  solicitadas, tienen relación con servicio de 

Directorio Empresarial), para mayor información revise Link 

https://www.chileproveedores.cl/DNN/ServicioDirectorio.aspx  

 

 

 

https://www.chileproveedores.cl/DNN/ServicioDirectorio.aspx
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Finalmente se solicitara la información de Contacto de su empresa o Persona. 

 

Una vez completada la información solicitada, se avanza hacia el paso 3, relacionado con el pago 

del servicio. 
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En este paso se debe seleccionar el tiempo a contratar y las formas de pago a utilizar, el pago 

obligatorio para los consultores de INDAP es de Inscripción Chileproveedores y Acreditación 

Documentos (   ).  

 

Una vez seleccionada la opción que utilizaremos, el 

sistema arrojará un cupón de pago (Pop-up, permitir 

elementos emergentes), que nos permitirá realizar la 

contratación del servicio. 
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Finalmente  podremos agregar información adicional relativa a nuestra empresa o persona. 
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Inscripción en Directorio de Consultores  

 

Una vez que se tenga el servicio contratado, se  deben  aceptar los Términos y condiciones del 

Directorio de Consultores ingresando a través de cualquiera de los dos portales a su escritorio 

principal CHP (www.chileproveedores.cl, www.directoriodeconsultores.cl)  

 

http://www.chileproveedores.cl/
http://www.directoriodeconsultores.cl/
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En esta opción debemos leer y aceptar los Términos y condiciones relativas al Directorio de 

Consultores. 

 

 

 

Con los Términos y Condiciones aceptados, se tendrá acceso a través del sitio 

www.directoriodeconsultores.cl  y  podrá entonces acceder a la ficha como consultor, donde 

podrá crear los equipos de trabajo, cargar proyectos, cargar nuestro calendario de horas por 

proyecto etc. 

Es en esta ficha como consultor donde INDAP realizará la visualización y aceptación del consultor 

(empresa o persona). 

 

http://www.directoriodeconsultores.cl/
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En Funciones Básica, dentro del escritorio principal, en  la opción “Editar Mis datos “, se carga la 

información relativa a la formación académica, experiencia laboral, regiones donde trabaja etc. 
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Ahí se desplegará la pantalla de ingreso de información. 
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Se debe avanzar, porque los datos iniciales son arrastrados desde la información ingresada en 

ChileProveedores, y son los siguientes: 

 Identificación de la Empresa 
 Datos para Presentación Comercial 
 Persona de Contacto para ChileProveedores 
 Persona de Contacto Banco Estado 
 Datos Adicionales del Registro 
 Proveedor Banco Estado 
 Persona Natural 

 

Al llegar a Directorio de Consultores comenzar a completar la información.  

En “Tipo de Beneficiario”; marcar Pequeños Productores Rurales. 

En Consultor –Regiones, marcar las regiones en las que desea trabajar. 

En “Seleccionar Categoría Directorio Consultores”, seleccionar las áreas y especialidades para las 

que desea inscribirse, se selecciona una y se marca “Aceptar Categoría”, se van agregando de a 

una. Las Áreas y Especialidades seleccionadas deben ser coherentes con el programa o servicio al 

cual desean postular (Ver Anexo 1), y a los requisitos establecidos en las Normas Técnicas y 

procedimientos Operativos de los programas o en la Bases de Licitación sí corresponde. Para ser 

"Aceptados" los consultores deben cumplir los requisitos exigidos, en todas y cada una de las 

áreas y especialidades en las que ingresa información. El detalle de los requisitos (perfiles), para 

cada área y especialidad, se encuentran publicados en la páginas del Directorio de Consultores, 

www.directoriodeconsultores.cl, link de INDAP, y en la página web de INDAP www.gob.indap.cl, 

en el link consultores.  

Aquel consultor que inscriba dos o más áreas y especialidades, y en una de ellas no cumple con los 

requisitos exigidos, no será aceptado hasta que regularice su inscripción. 

Al lado de cada Área y Especialidad agregada está la columna de Acciones Experiencia Laboral, se 

debe pinchar agregar para incorporar la experiencia laboral. Es obligatorio ingresar la experiencia 

para cada área y especialidad agregada, porque es requisito de los perfiles, aquel consultor que no 

detalle experiencia laboral en algún área/especialidad no será Aceptado. 

 

http://www.directoriodeconsultores.cl/
http://www.gob.indap.cl/
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Luego viene el ingreso de los datos de Formación Técnico/Profesional, deben ser completados 

correctamente todos los datos solicitados, porque también constituye información para 

evaluación del consultor de acuerdo a los requisitos exigidos en los perfiles. 

Las personas jurídicas en esta sección deben completar los datos de la siguiente manera: 

 Tipo de Curso: Otro 
 Nombre: El Giro de la Empresa 
 Organismo: N/A 
 Horas cursadas: 1 
 Mes/Año Ingreso: 11/2011 
 Mes/Año Ingreso: 11/2011 
 Nota aprobación: 0 
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Si es una persona natural con equipo de trabajo o persona jurídica debe completar los 

antecedentes del equipo de trabajo. Las personas jurídicas serán aceptadas si al menos tienen 

dentro de su equipo de trabajo un miembro que haya sido aceptado en el área y especialidad a 

la cual postula la persona jurídica, en el Directorio de Consultores.  

Los equipos de trabajo se ingresan en “Consultores” opción Administrar Equipos de Trabajo. 
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Para mayor información relativa a la complementación de su ficha como Consultor, favor 

comunicarse con el numero 600 7000 600 Opción 2. 

 

Una vez que se han ingresado todos los antecedentes debidamente, deben dirigirse a cualquiera 
de las oficinas de atención comercial de ChileProveedores (Cámara de Comercio) a lo largo del 
país, llevando consigo los documentos necesarios en originales o fotocopias legalizadas ante 
notario según corresponda a su tipo de empresa. El detalle de los documentos se encuentra 
publicado en el portal de INDAP en www.indap.gob.cl en el link “Consultores” y en la página del 
Directorio en www.directoriodeconsultores.cl . Una vez entregados todos los documentos enviar 
un mail a consultafomento@indap.cl, para iniciar proceso validación. 

La información ingresada en la Ficha del Consultor de la plataforma del Directorio de consultores 
debe ser coherente con la información detallada en el currículum que se solicita entregar como 
documentos en las oficinas de ChileProveedores.  

Nota: Los plazos de ChileProveedores para verificar los documentos entregados por el consultor y 
publicarlos en el Directorio, para posteriormente ser revisados por INDAP, son: 

http://www.indap.gob.cl/
http://www.directoriodeconsultores.cl/
mailto:consultafomento@indap.cl
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 96 Hrs zonas extremas 

 72 Hrs regiones 

 24 Hrs región Metropolitana 

Una vez que los documentos hayan sido revisados por ChileProveedores y publicados en la Ficha 
del Consultor en el Directorio de Consultores de ChileProveedores, INDAP cuenta con un plazo 
de 15 días hábiles para aceptar o rechazar su inscripción, de acuerdo a los requisitos (perfiles) 
establecidos por área y especialidad. El resultado de la validación le será informado por correo 
electrónico y registrada en el portal (www.directoriodeconsultores.cl). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.directoriodeconsultores.cl/
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ANEXO 1 

Servicios/Programas  
Asociados Área Especialidad 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Arroz 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Otros Cereales 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Cultivos Industriales 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Leguminosas 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Cultivos Forrajeros 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Praderas 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Chacras y Hortalizas al aire libre 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Hortalizas Bajo Plástico  

Asesoría Técnica Producción Agrícola Frutales Mayores Hoja Caduca 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Frutales Mayores Hoja Perenne 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Frutales Menores 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Floricultura 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Viticultura (uva para mesa y vino) 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Plantas Aromáticas y Hierbas Medicinales 

Asesoría Técnica Producción Agrícola Producción Orgánica  

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Apicultura 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Bovinos de Carne 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Bovinos de Leche 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Ovinos 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Caprinos 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Porcinos 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Equinos 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Camélidos 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Cunicultura 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Helicicultura 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Lombricultura 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Ranicultura 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Avicultura 

Asesoría Técnica Producción Pecuaria Animales Exóticos 

Asesoría Técnica Turismo Rural Agroturismo 

Asesoría Técnica Turismo Rural Ecoturismo 

Asesoría Técnica Turismo Rural Turismo de Aventura 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Lácteos 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Congelados 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Conservas 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Deshidratados 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Encurtidos 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Vinos, Licores y Vinagres 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Productos Avícolas 

Asesoría Técnica 
Agroindustria y Tecnología de los 
Alimentos Procesamiento Plantas Aromáticas 

PDI-PDI Alianzas 
Formulación y Evaluación de 
Proyectos Formulación de Proyectos Silvoagropecuarios 

PDI-PDI Alianzas 
Formulación y Evaluación de 
Proyectos 

Formulación y Evaluación de Proyectos de Riego y Drenaje 
Extrapredial 

PDI-PDI Alianzas 
Formulación y Evaluación de 
Proyectos Formulación y Evaluación de Proyectos de Riego Tecnificado  

PDI-PDI Alianzas 
Formulación y Evaluación de 
Proyectos Formulación y Evaluación de Estudios Ley 18450 

PDI-PDI Alianzas 
Formulación y Evaluación de 
Proyectos Apoyo jurídico en aguas y organizaciones de usuarios 

Riego Riego Construcción de Obras Hidráulicas y Riego  
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Riego Riego Construcción de Pozos 

Riego Riego Instalación de Sistemas de Riego Tecnificado 

Riego Riego Construcción de Obras Menores de Riego 

Asesoría Técnica/Gestión 
Empresarial Gestión Estratégica Planificación Estratégica  

Asesoría Técnica/Gestión 
Empresarial Gestión Estratégica Dirección y Liderazgo 

Asesoría Técnica Gestión Empresarial Marketing y Comercialización (mercado interno) 

Asesoría Técnica Gestión Empresarial Marketing y Comercialización (mercado externo) 

Asesoría Técnica/Gestión 
Empresarial Gestión Empresarial Asesoría Contable, Financiera y Tributaria 

Asesoría Técnica Gestión de Calidad 
Buenos Prácticas Agrícolas, Estándares y protocolos Internacionales 
(BPA) 

Asesoría Técnica Gestión de Calidad 
Buenos Prácticas Ganaderas, Estándares y protocolos 
Internacionales (BPG) 

Asesoría Técnica Gestión de Calidad 
Buenas Prácticas de Manufacturas, Estándares y Protocolos 
Internacionales (BPM) 

Asesoría Técnica Gestión de Calidad Producción Limpia 

Asesoría Técnica Gestión de Calidad Sistema de Gestión de Calidad 

Asesoría Técnica Gestión de Calidad 
Buenas Prácticas Turísticas, Protocolos y Estándares Internacionales 
(BPT) 

Asesoría Técnica Gestión Ambiental Manejo Sustentable de los Recursos Naturales 

Asesoría Técnica Gestión Ambiental Normativas y Regulaciones Mediomabientales 

 


